
 

 

INFORME: Manizales, 22 de octubre de 2021.  A despacho del señor Juez 

informándole que la NUEVA EPS y la IPS VIVA 1A, allegaron respuesta al 

requerimiento efectuado por el despacho mediante el cual manifiestan que 

dieron cumplimiento al fallo de la acción de tutela, están dando cumplimiento 

a las terapias y programaron cirugía de SINOVECTOMÍA DE RODILLA 

TOTAL POR ARTROSCOPIA y LIBERACIÓN DE ADHERENCIAS DE 

RODILLA POR ARTROSCOPIA.  

 

De otro lado, en comunicación telefónica con la accionante, manifiesta que 

efectivamente ya le han practicado las terapias y en razón de ello le fueron 

ordenas y programadas la cirugía. Igualmente que también es su deseo 

terminar con el incidente ya que en el fallo de tutela de este juzgado se le 

había ordenado la práctica de las terapias y las cirugías se suscitaron a raíz 

de esas terapias. Para resolver.  

 

 

WILSON SANTACOLOMA MEJIA 
Oficial Mayor 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS 

  

Manizales, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

  Una vez visto el informe que antecede dentro del presente 

INCIDENTE DE DESACATO promovido por RITA IDALIA SERNA 

ECHEVERRI C.C. 24.292.057 en contra de la NUEVA EPS y la IPS VIVA 

1A LAURELES, procede el Despacho a verificar el cumplimiento del fallo 

proferido por este despacho 12 de agosto de 2021. 

 

 Manifiesta la accionante es su escrito que la NUEVA EPS, ya le 

autorizó y empezó a practicarle las terapias de recuperación, lo que conllevó 

a que le ordenara su médico tratante nueva cirugía de rodilla, la cual ya tiene 

autorización y programación para esta semana, razón por la cual es su 

deseo terminar con el trámite incidental teniendo en cuenta que las 



 

 

entidades accionadas ya dieron cumplimiento al fallo de tutela proferido por 

este despacho el 12 de agosto de 2021. 

 

 De igual forma, la NUEVA EPS allegó a su respuesta la autorización 

del procedimiento quirúrgico y su respectiva programación.   

 

Con todo lo anterior, y teniendo en cuenta la manifestación de la 

accionante y la respuesta que allega la NUEVA EPS y la IPS VIVA 1A 

LAURELES, el Despacho se abstendrá de abrir formalmente el INCIDENTE 

DE DESACATO y se ordenará el archivo de las diligencias.  

 

  En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia, de Manizales 

Caldas,   

 

RESUELVE 

 

  PRIMERO:   ABSTENERSE de abrir formalmente el INCIDENTE DE 

DESACATO en contra de NUEVA EPS y la IPS VIVA 1A LAURELES 

promovida por la señora RITA IDALIA SERNA ECHEVERRI C.C. 

24.292.057, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

 SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias por carencia 

actual de objeto. 

 

  TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más 

expedito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 

WSM 
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